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Decisión Fija fecha prueba de ADN 

 

 
 

     Agréguese al plenario el escrito de contestación de la 

demanda suscrito por el curador ad-litem designado al co- demandado Wilson 

Alberto Londoño Rodríguez en el cual no se proponen excepciones.  

 

 

     Procede el despacho a señalar fecha y hora para la práctica 

de la prueba de marcadores genéticos de ADN ordenada en el auto admisorio de la 

demanda, la cual se realizará con la mancha de sangre del extinto Luis Alberto 

Londoño Escudero que reposa en el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses de esta ciudad, a la señora Leonor Uribe Barrientos y al señor León Alberto 

Uribe Barrientos. Tal acto se programa para el día 11 de febrero de 2021 a las 

9:00 a.m. 

 

 

     Dicha prueba estará a cargo del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses de esta ciudad, cuyos costos serán asumidos por 

la parte actora. 

 

 

   Se le advierte a las partes que en caso de renuencia a la 

práctica de la referida prueba, los hará acreedores a los mandatos contemplados en 

el artículo 8 parágrafo 1° de la Ley 721 de 2001. 

 

 

    Líbrese la respectiva comunicación en tal sentido. 

 

 
 
     NOTIFÍQUESE 
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